
                                                                      

 

E-mail:  

contacto@ckch.cl 

 

TELEFONO: 

+562 22226943 

 

DIRECCIÓN: 

Joaquín Díaz Garcés 090 

Providencia  

Santiago 

 

                 

                  

PRESIDENTE: 

Eduardo Tognarelli Guzmán 

 

VICEPRESIDENTA 

Gloria Aravena OKuinghttons 

 

SECRETARIO GENERAL 

Eduardo Felipe Alfaro Valdés 

 

TESORERO: 

Juan Enrique Lee Goic 

 

DIRECTOR 

PERFECCIONAMIENTO: 

Juan Enrique Lee Goic 

DIRECTOR DE 

COMUNICACIONES:  

Sergio Díaz San Martín 

 

DIRECTORES  

BASES Y ACCIÓN GREMIAL: 

Jaime Vallejo Martinoli   

 
 

DIRECTOR  

LEGISLACIÓN Y ÉTICA  

  

DIRECTOR 

Ignasio Opitz Soto 

 

DIRECTOR 

Jair Burboa González 

 

DIRECTORA 

Johanna Vega Vega 

 

Encargada Relaciones 

Internacionales: 

Gloria Aravena O. 

 

 

 

Fortaleciendo la Kinesiología para una mejor Salud para todos y todas 

 

                                                                           Santiago, 17 de mayo de 2024 
                                                                                                                                                                                  
                                                                                                          
  

CITACIÓN 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 2024 

 
El Directorio Nacional del Colegio de Kinesiólogos de Chile cita a Usted a la Asamblea 
General Ordinaria correspondiente al año 2024, para el día jueves 30 de mayo, a las 19:30 
horas en primera citación y a las 20:00 horas en segundo llamado.   
 
La Asamblea se realizará de manera presencial en su Sede gremial, ubicada en Joaquín Díaz 
Garcés 090 Providencia, Santiago. (Metro Parque Bustamante, línea 5).  
 
Tabla: 

- Presentación Memoria Directorio Nacional 
- Presentación Balance de Tesorería 
- Informe Comisión Revisora de Cuentas 
- Llamado a Elecciones de Directorio Nacional 
- Varios                      
 

De acuerdo con los Estatutos, la Asamblea General es la entidad máxima del Colegio e 
integra el conjunto de sus colegiados.  Sus acuerdos obligan a los colegiados presentes y 
ausentes. Además, los Kinesiólogos reciben información sobre las gestiones realizadas y 
tienen la oportunidad de plantear sus sugerencias o proponer medidas que estimen 
necesarias o convenientes para el mejor cumplimiento de los objetivos del Colegio o para 
el Ejercicio de la Profesión.  
Los Colegiados habilitados podrán participar con opción de voz y voto. 
 
Recordamos que de acuerdo con el Artículo 6º del Título 2º de los Estatutos, la asistencia a 
la Asamblea General es obligatoria, salvo excusa fundamentada. 
 
 

DIRECTORIO NACIONAL  
COLEGIO DE KINESIÓLOGOS DE CHILE 
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